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Laego qxui ios seBores Alcaldes y Secretarios re
ciban los núneroa del BOLKTIN quo correspondan al 
distrito, disfándránique se fije un ejemplar en el 
sitio de costimbre donde permanecerá hasta el re
cibo del núdero siguiente. 

Los Secmarios cuidarán de conaeryar los DOLH-
TÍKES colecAonados drdenadamente pftra su encua
demación cíe deberálveríñcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la susericion. 

Números sueltos 25 céntimos dé peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

((j}iceta de] ¿Ha 1." de Enero.) 

i' PRESIDENCIA 
I 

DEL" I lONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Eefl Familia 
contii dan sin movedad ón su im-

"""G'ISIERNOIOE PROVINCIA 

I SECCION-DE FOMENTO. 

W fllina§. 

D. RIc|RDO GARCIA MARTINEZ, 
GODfifXADOR CIVIL D E ESTA PBO-

! V1N&. 

Hagoliaber: que por D. Manuel 
• Fernanc|¡: y González, Tecino de 

Villayang:e, so ha presentado en la 
Sección fli Fomento de este Gobier
no de pi'Wincia en el dia 22 del mes 
de la fcclftá las doce y media de su 
mañana ma solicitud da registro 
pidiendo 35 pertenencias de la mi
na de cobriy otros metales llamada 
Jfl Abundcm?, sita en término del 
pueblo de »entes de Pefla Corada, 
AyuntamieiUi de Cistierna, sitio de 
!n hoz de canno real y entre peñas, 
yilimla por tocos siros con terreno 
común; hacelia designación de las 
citadas 24 pei|t!ncitc¡as en la forma 
siguiente: 
' Se tendrá par punto de partida la 
entrada de la lio? de campo real, se 
medirán al N . 200 metros colocáu-
íose en este pii to una estaca, des
de la que se mddirán a! S. 200 me
tros, desde estektio ais. 1.200 me
tros, de la estaca ijue aquí se colo-
juo so medirán al N . 200 metros 
y desde aquí al pllnt0 de partida 

1.000 metros, coa lo cual quedará 
cerrado el perímetro de las 24 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra- qno «n.- el tiirmino de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 23 de Diciembre de 1887. 
nlcordo Garela. 

Habiendo presentado D. Georges 
Jenes Durand, registrador de la mi
na de cobre llamada Previsora, el 
papel de reintegro de pagos al Es
tado de 12 pertenencias demarca
das, con más el del título en que 
ha de expedirse la propiedad de la 
misma, de conformidad con lo que 
dispone el art. 36 de la ley de mi * 
ñas reformado en 24 do Marzo de 
1868; se aprueba este expediente, 
publíquese eu el BOLETÍN OFICIA', y 
trascurridos que sean los 30 aias 
que señala el siguiente dése cuenta 

Lo quo he dispuesto se inserte en 
este periódieo oficial para conoci
miento del público. 

León 28 de Diciembre de 1887. 
El Qobernador, 

nicardi» G u r d a . 

Habiendo presentado D. Enrique 
Prieto Rubio, registrador de la mi
na de hulla llamada Enriqueta, el 
papel do reintegro de pagos al Es
tado de 8 pertenencias demarcadas, 

coa más el del título en que ha de 
expedirse la propiedad de la misma, 
de conformidad coa lo que dispone 
el art. 36 de la ley de minas refor
mado en 24 de Marzo de 1868;. se 
aprueba este expediente, publíque
se en el BOLETÍN OFICIAL y trascur
ridos que sean los 30 dias que señala 
el siguiente dése cuenta. 

Lo que he dispuesto so insorte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 28 de Diciembre do 1887. 
E l Gobernador, 

nleardo Gareia. 

Habiendo presentado D. Lino Gar
cía Rivas, registrador de la mina 
de cobre llamada Eminencia, el pa
pel de reintegro de p'agos al Estado 
de 20 pertenencias demarcadas, con 
más el del título en que ha de ex
pedirse la propiedad de la misma, 
de conformidad con lo que dispone 
el art. 36 de la ley de minas, refor
mado en 24 de Marzo de 1868; se 
aprueba este expediente, publíque
se en el BOLETÍN OFICIAL y trascur
ridos que sean los 30 dias que seña
la el. siguiente dése cuenta. 

Lo quo he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 29 do Diciembre de 1887. 
E l Gobernftdor, 

itleordo Garc ía . 

DIPDTAUION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 
So abrió la sesión á las doce do la 

mañana con asistencia de los seño
res Oria, Almuzara, Morán, Garcia 
Gómez, Alvarez, Canseco, Barrien

tes, Lázaro, Valcarce, Garcia Tege-
riua, Rodríguez Vázquez, Alonso 
Franco, Delás y Pérez de Balbuena, 
dándose lectura del acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas diferentes asuntos para dictá-
men. 

Fuá aceptada la excusa de asis
tencia delíür. Cañón. 

Se concedieron 6 cristaíés do \m-
fa-vacuna al Ayuntuúr.ííui-j do V j -
llamañan, á petición del Sr. Almu
zara. 

Entrando en la orden del dia que
daron designados los individuos que 
han de formarla Comisión encarga
da de dar dictamen respecto á la 
impresión del «Guia práctico de 
Hacienda municipal» escrito por el 
Sr. Posadilla. 

Dióse cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento para que se 
esté á lo resuelto respecto á que no 
se faculte al pueblo de Nistal para 
disponer de las maderas depositadas 
en el mismo, con el objeto de le
vantar un pontón provisional. Usó 
de la palabra en contra el Sr. Oria, 
haciendo presento las circunstan
cias tan excepcionales en que se en
contraba dicho pueblo, cuyos habi
tantes sin llevar á cabo las obras 
que proyectan, se ven en la imposi
bilidad do salir de su casa y de utili
zar para sus ganados los pastos de 
la dehesa boyal que poseen al otro 
lado dol rio. Contestó el Sr. Canseco 
que la Comisión al dar dictámen se 
habia encontrado con que las made
ras solicitadas so hallan embarga
das para garantir responsabilidades 
del contratista, pero que sin embar
go como conoce las necesidades del 
pueblo, no ve inconveniente eu re
tirar el dictámen, para que estu-/ 

,1 



diando de nuevo la cuestión, se vea 
si hay medios hábiles de atender al 

-pueblo. Quedó retirado el dictamen. 
Puesto á discusión el dictémen de 

la Comisión de Beneficencia para 
que por esta única Tez y sin suje
ción á turno se recoja en el Asilo de 
Mendicidad á Manuel Montes, -reci
ño de Matallana, en atención á que 
cuenta 90 años de edad, habló en 
contra del dictámen el Sr. Morán 
por oponerse aquel al reglamento y 
aumentarse una plaza sobre las que 
costea la Diputación. Defendió el 
dictámen el Sr. Oria reconociendo 
que se había infringido el regla
mento, pero que esa infracción es
taba bien disculpada por lo excep
cional del caso, pues se trata de un 
hombre de 90 aflos, al que probable
mente no llegaría el turno. Recti
ficaron ambos señores insistiendo 
en sus nzonamientos, y usó de la 
palabra el Sr. Mvarez para oponer
se al dictámen, como contrario al 
reglamento y con este motivo de
fendió las reformas acordadas por la 
Diputación en Abril último. No ha
biendo más señores que- usaran de 
la palabra, se aprobó el dictámen 
en -votación ordinaria. 

No teniendo medios en su presu
puesto la Diputación para conceder 
á los pueblos que han (sufrido s i -
niesjSrps, algún socorro del capitulo 
de calamiSiilles, se acordó manifes
tarles el sentimiento que abriga por 
no deferir á sus deseos. 

Se dispuso devolver á D. Mariano 
Matías Rojo, la fianza consignada 
como contratista de carbón de enci
na para el Hospicio de Astorga. 

Fué aprobada la cuenta del Hos
pital respectiva al mes de Octubre 
último, importante 4.362 pesetas. 

Se concedió ingreso en la Casa de 
Maternidad á Polonia Martínez, viu
da, que carece de casa donde alber
garse. 

Quedó aprobado el pago en sus
penso para atender al de estancias 
en el Hospital en los meses de Ma
yo y Junio. 

Se acordó abonar á la Sociedad 
sentral de Arquitectos 115 pesetas 
d que ascendieron los gastos de la 
oposición á la plaza de Arquitecto 
provincial, dándola las n expresi
vas gracias por el trabajo prestado. 

Se acordó pedir al Alcalde de Sa-
lamon copia del acta de subasta del 
camino de Ciguera. 

Se aumentó la subvención hasta 
el total importe del presupuesto re
formado, para construir un puen
te en Grajal de Campos. 

Quedó autorizado el Arquitecto 
provincial Jpara] que se encargue 
de los estudios de reforma de cárce
les, que le han encomendado las 

Juntas de Murías de Paredes y Pon-
ferrada. 

Para acordar lo conveniente res
pecto á la reparación de los puentes 
de Lugueros y Tolibia, se dispuso 
decir al Alcalde remita el expedien
te y documentación que se halla 
prevenida para estos casos. 

Confirmando el acuerdo de la Co
misión provincial sobre el proyecto 
de variación de la travesía de Barrio 
en la carretera de Boñar, se acordó 
rogar al Sr. Ingeniero Jefe de Ca
minos, tenga á bien informar acer
ca de dicho proyecto, pudíendo dis
poner del importe de los gastos de 
estudios, quedando la Comisión au
torizada para aprobar el proyecto y 
anunciar la subasta. 

Trascurridas las horas de regla
mento, se levantó la sesión. 

León 11 de Noviembre de 1887.— 
E l Secretario, Leopoldo García. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía cansliiueisttal Se 
Sarjas. 

Para que la Junta peiicial de este 
munic ip io pueda con el debido 
acierto proceder á la formación del 
apéndice base para el repartimiento 
de la contribución territorial de 
1888 á 89, se hace preciso ^ue to
dos los contribuyentes tanto veci
nos como forasteros, presenten den
tro de 15 dias después que tenga 
lugar la inserción de este anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, relaciones exactas de las altas ó 
bajas que hayan sufrido en su r i 
queza, desde que se hizo el apéndi
ce del corriente ejercicio; advirtién
doles que las que procedan de tras
laciones de dominio tendrán para 
ser admitidas que tener satisfechos 
los derechos correspondientes á la 
Hacienda. 

Barjas Diciembre 28 de 1887.—El 
Alcalde, José de Aira. 

"JÜZGADOS. 

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez 
de primera intancia de esta ciu
dad y su partido accidental, por 
enfrmedad del propietario. 
Hago saber: que en el abintesta-

to que pende en este Juzgado por 
muerte de D." Antonia García Des
carga viuda de D. Vicente Fernan
dez y vecina que fué de esta ciudad, 
por auto de esta fecha se acordó 
llamar por edictos á todos los que se 
crean con derecho á la herencia in
testada de la D.° Antonia para que 
en el término de treinta dias i con
tar desde la inserción del presente 
en el BOLBTW OFICIAL de esta pro
vincia y Oacela de Madrid, se pre
senten en los autos con los docu

mentos necesarios que acrediten el 
parentesco con la referida D. ' Anto
nia García Descarga, á reclamar su 
derecho. 

Dado en León á diez y seis de Di 
ciembre de mi! ochocientos ochenta 
y siete.—Celestino Nieto Por su 
mandado, Martin L'orenzana. 

D. Gabriel Suarez García, Juez mu
nicipal suplente y encargado ac
cidentalmente del de primera ins
tancia de esta villa y su partido. 
Por el presente se hace saber: que 

habiendo cesado en el desempeño 
del cargo de Registrador de la Pro
piedad de este partido, D. Patricio 
Quirós Alvarez, solicitó se cancela
se la fianza que tiene prestada, y 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 277 del Reglamento para la eje
cución de la l ey Hipotecaria, se 
acordó anunciarlo por segunda vez 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, á fia de 
que en el término de 6 meses con
tados desde la inserción en el últi
mo, deduzcan en este partido, úni
co en que sirvió, las reclamaciones 
que tengan que hacer contra la re
ferida fianza. 

Dado en Murías de Paredes á 24 
de Diciembre de 1887.—GabrielSua-
rez.—Por su mandado, -Majia Fer
nandez. 

D. Tomás de la Poza, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del 
partido de La Bañeza. 
Doy fé: que en la demanda inci

dental de pobreza, á que la misma 
se refiere se ha dictado por este 
Juzgado sentencia definitiva, cu
ya cabeza y parte dispositiva d i 
cen asi: 

En la villa de La Bañeza á ¡7 de 
Noviembre do 1887; el Sr. D. José 
García Gallego, Juez de primera 
instancia de Ja misma y su partido, 
habiendo visto el incidente de la 
jurisdicción contenciosa en el que 
son partes: de la una D." Inés Nico
lás Ibañez, vecina de Matapozuelos, 
viuda á quien, bajo la dirección del 
Licenciado D. Angel Vázquez Sán
chez, representa el procurador don 
Elias Francisco Fernandez, deman
dante, y de la otra como demanda
dos D. José Tagárro López, que lo 
es de Santa Maria del Páramo, la
brador, el cual dirigido por el L i 
cenciado D. Vicente González (Jgi-
dos, está representado por el pro
curador D. José Saturio Fernandez 
y D. Eusebio García Nicolás, vecino 
de Matapozuelos, y por su rebeldía 
los Estrados del Juzgado, siendo 
también parte el Ministerio Fiscal y 
el Liquidador de derechos reales del 
partido, este último por delegaciou 

ado,sobre que 
para litigar con 

García en de
mayor cuan-

del Abogado del Es 
se la declare pobre 
los citados Tagarro 
manda declarativa d 
tía de tercería de doJaínio de bienes 
y de preferente dere iho. 

Fallo: que debía d< clarar y decía- "ff4 * 
raba pobre en el sentido legal á do
ña Inés Nicolás Ibañéz, para litigar 
en la demanda de tercería y sus i n 
cidencias, de que -sé ¿leja hecho m é 
rito, con su hijo Eusebio Garcia 
Nicolás y D. José Tabarro López, y 
por tanto con dereiho á disfrutar 
en dicho litigio de'jos beneficios 
que á los de su clase concede el 
mencionado art. Í 4 d e | a l e y , impo
niendo las costas' de este incidente 
al demandado y ópositof el D. José 
Tagarro. Asi por !esta Ai sentencia 
que además de notificarse en Es
trados se insertar^ su cabeza y par
te dispositiva en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia por la rebeldía del 
demandado Eusebio Garcia Nicolás, 
definitivamente juzgando1 en pri
mera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Garcia Gallego. 

Pronunciamientp. Dad al y pro
nunciada fué la sentencia pnferior 
por el Sr. D. José; Garcia Gallego, 
Juez dej'primera instancia! de esta 
villa y ÍU partido, estando cele
brando audtencia.jjúblioa .Sü el. día 
de hoy, ¿fi^ue yo focnbanq doy fe. 
La Bañéái ' 'ál7 do Noviembre de 
1887.—Ame mí, Tomás dejla Poza. 

CorrespÓLde lo inserto ájla letra. 
— Y para que la itisercion «cordada 
en el BOLETÍN OFICLL de la provin
cia por lo que se Refiere al deman
dado rebelde Eusafco Garda, pueda 
tener efecto', espi io y firpo el pre
sente que visa 11 Sr. Juez, en La 
Bañeza á 20 de : liciemljie de 1887. 
—Tomás de la P< za.—W B."—José 
Garcia Gallego. 

A N U N O I o á OFICÍU.ES. 

DISTRITO UNimiTMtifÍDE OVIEDO. 

Con arreglo á lo dfeuesto en el 
art. 13 de la ley de éfeccion de Se
nadores de 8 de FebrjA'O de 1877, se 
halla expuesta aj púllico en el sitio 
de costumbre de esf: Escuela la lis
ta de los individuos del Claustro de 
esta Universidad yjiirectores de los ';• 
Institutos y Escuelis especiales del J 
distrito á quienes í¡ citada ley con- | Ti 
cede el derecho electoral, á fin de 
que puedan produtirse las reclama- j 
ciones de inclusión ó exclusión, 
dentro del térmido legal, ó sea, des- ) 
de el dia de la feáa al 20 del actual. 

Oviedo 1.° do Enero de 1888'.—El > 
Rector, León Ejalmean. 

Imprenta de lajClpuUcioa protfDcla 


